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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 12 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00046-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Señores (as)
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
Presente. -

Asunto : Convocatoria a la Asistencia Técnica sobre orientaciones
generales para la elaboración de Documento de Gestión
para para las instituciones educativas unidocente,
multigrado y programas educativos de Educación Básica.

Referencia : Resolución Viceministerial Ministerial 011-2019-MINEDU.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente e informarles que, desde la
Dirección de Gestión Escolar del Ministerio de Educación, se ha previsto desarrollar
asistencias técnicas virtuales para orientar sobre la adecuada implementación de el
“Documento de Gestión para las instituciones educativas unidocente,
multigrado y programas educativos de Educación Básica”, conforme lo
establecido en la Resolución Viceministerial Ministerial N° 011-2019-MINEDU.

Por ello, solicitamos a sus despachos puedan difundir la presente convocatoria con
todo el personal que consideren oportuno, teniendo en cuenta que las y los
especialistas podrían pertenecer a las áreas de gestión pedagógica y/o institucional, o
las que hagan sus veces, en tanto la gestión escolar abarca cuatro dimensiones:
estratégica, administrativa, pedagógica y comunitaria.

En ese sentido, las fechas, horarios y enlaces de acceso a las capacitaciones
virtuales, a través de los cuales las y los especialistas convocados deberán ingresar,
se encuentran detallados en el Anexo N° 1 del presente documento. Asimismo, en
caso de tener dudas específicas con relación al ingreso a dichos enlaces, agradeceré
puedan comunicarse al correo electrónico difoca04@minedu.gob.pe, el mismo que se
encuentra habilitado para brindarles la atención correspondiente.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarles los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente,

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIERREZ
Director de Gestión Escolar (e)

QUINTANILLA GUTIERREZ
Luis Alberto FAU
20131370998 hard

DIRECTOR GENERAL DE
CALIDAD DE LA GESTIÓN
ESCOLAR - DIGC MINEDU

En señal de conformidad

2025/03/12 15:46:22
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ANEXO N° 1 

 

Fechas DRE/GRE Enlace Duración 

 

24-03-2025 

Tacna, Moquegua, Puno, Cusco, Arequipa, 

Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín, 

Pasco, Lima Metropolitana, Callao y Lima 

Provincias 

https://edutalentos.pe/saladigital41/ 

 

9 a. m. a 11 a. m. 

 

25-03-2025 

Ica, Madre de Dios, Ucayali, Loreto, 

Amazonas, San Martín, Huánuco, Ancash, 

La Libertad, Lambayeque, Piura, Tumbes y 

Cajamarca 

https://edutalentos.pe/saladigital42/ 

 

9 a. m. a 11 a. m. 
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